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El Doctor don Ricardo Contreras

En el año de León, Nicara-
f̂!T5^TfiCTTfiportaíiTÜ7??Vista
órgano de la sociedad científico-literaria del 
mismo nombre.

En ella tavimos ocasión de leer por primera 
vez artículos firmados por el Dr. don Ricardo 
Contreras.

Sabíamos que, en ¡o general, aquella sociedad 
era formada por jóvenes amantes de las letras, y 
al leer los escritos de profundo sentido y vasta 
erudición del Dr. Contreras, pensamos que, si 
bien figuraba en ella, no era de los que, como 
Rubén Darío, hacían sus primeras armas, sino 
una personalidad creada ya, y que ponía su inteli 
gencia y su actividad al servicio de aquel naciente 
centro de luces.

Después, hemos sabido que el Dr. Coutreras 
es de nacionalidad mexicana y que, habiendo 
contraído matrimonio con una señorita de una de 
las principales familias de León y habiendo sido 
apreciado en Nicaragua como lo merece por sus 
múltiples conocimientos y por sus ex(?elentes 
prendas personales, hizo de Nicaragua su segunda 
patria, á la que ha prestado servicios de gran 
valía como profesor, como periodista y como iu 
fatigable propagador de las ideas que encarnan 
el progreso, tal como se entiende en esta época, 
bajo la poderosa inílaencia de los sistemas filoso 
fíeos que desarrollaron titanes del pensamiento- 
como Kant, Comte, Littré, Stuart Mili y Spencer.

Con motivo de la revolución de febrero de 1896, 
el señor Contreras tuvo que emigrar de Nicaragua 
y trasladarse á Quezaltenango, donde tiene á su 
cargo la redacción del justamente acreditado pe 
riódico titulado “El Bien Público.”

En ese periódico ha. tratado, con maestría y 
brillantez, altas cuestiones de filosofía, de políti­
ca, de administración, de hacienda, de derecho y 
de letras, habiendo llamado sus artículos la aten 
ción en todo Centro-América, y habiendo sido 
reproducidos con los honores que sólo se tributan 
á las obras de positivo mérito.

De corazón que arde en el fuego de la justicia, 
el señor Contreras no puede permanecer tranquilo 
ante un noble interés vulnerado ó ante una causa 
sagrada que, por capricho ó por egoísmo, es con 
vertida en objeto de inmerecidos ataques. Toma 
la pluma, y no queda contento sino hasta que, 
con la lógica irresistible de sus fundados razona­
mientos, ha reducido á la nada las argumentacio­
nes sofísticas con que ha tropezado, y ha hecho 
resplandecer, con sus puros fulgores, la luz de la 
verdad.

No de otro modo se explica su actitud en los 
últimos días, respecto á nosotros.

El Dr. Contreras no mira al Q-obierno de Hon­
duras con ojo.s de simpatía desde la intervención 
decisiva que tomó éste en la guerra civil de Nica­
ragua en 1896. Con todo, ha bastado que “ La 
República” ataque, sin causa y tratando de alte 
rar los hechos, á nuestro Gobierno, con motivo de
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la contrata sobre el ferrocarril y el arieglo de la 
deuda exterior, para que el, viendo la notoria 
sinrazón de los ataques, se haya convertido en 
defensor suyo y haya impuesto silencio, con la 
fueiza (le sus argumentos incontestables, al diario 
pretencioso y descarriado.

El aprecio que en estas líneas manifestamos 
por el Dr. Contreras no es nuevo. Cuando des­
pués de la revuelta de León vino de paso á esta 
capital, no obstante de ser enemigo del Gobierno 
d(d Dr. Bonilla, puesto que lo era de su aliado el 
del General Zelaya, se le recibió con todas las 
conaideracione.s á que él es acreedor.

Nosotros agradecemos al señor Contreras el 
inteiés que ha tomado por nuestra causa, aunque 
bien sabemos que sólo ha podido tomarlo porque 
están de nuestra, parte la razón y la justicia.

Y á la vez recomendamos á miestios lectores 
los artículos con que el Dr. Contreras allá en Gua­
temala. ha restablecido las cosas en su lugar res­
pecto á la mencionada contrata, los que empeza­
mos á reproducir en el presente número.

L. R.

El diario “ La República”
Y KL CONTRATO CELEBRADO POR EL GOBIERNO DE 

HONDURAS CON UN SINDICADO AMERICANO

RcfiUaoión de los CHTííos.—La verdadera s-igniflcac-tón y aleancie
del contrato.

í

“El filibuaterismo en Centro América” titula 
“La República” el editorial destinado á entregar 
á la execración pública al Gobierno de Honduras, 
por haber celebrado con nn Sindicado americano 
un contrato para los efectos siguientes: teimina- 
ción del ferrocarril interoceánico, pago de la 
deuda exterior de la República, creación de Ban­
cos de emisión y descuento é hipotecarios, y 
administración de las aduanas del país por vía de 
arrendamiento.

Cuando leimos en ese editoiial que ese contra­
to “es la entrega de Honduras á los americanos y 
el hecho más escandaloso que se registra en la 
historia de los grandes atentados cometidos en la 
América Latioa, pues supera en mucho al crimen 
de lesa patria que dió por fruto el filibusterismo 
de Nicaragua,” creímo3 que en efecto el Gobierno 
de Hondura.s había comprometido imprudente 
mente los intereses Centro América incurriendo 
en una grave responsabilidad.. Sentimos curio­
sidad de conocer el cuerpo del delito, y después 
de leerlo tres ó cuatro veces con la mayor atención, 
nos vemos en el caso de decir que “La Kepúbli 
ca” ha abusado del crédito de que goza en Centro 
América, haciendo al Gobierno de Honduras 
imputaciones gravísimas que no podrá nunca 
comprobar con los hechos.

Nos llama desde luego la atención la circuns 
tancía de que “La República,” para dar mayor 
autoridad á sus afirmaciones, reprodujera un a r ­
tículo anónimo, traducido de no sabemos qué 
periódico americano, lleno de sangrientas injurias 
dirigidas al i>ueblo y al Gobierno hondurefios y al 
Sindicado americano, escrito en estilo tan choca 
rrero y tan infame, que no parece sino que en 
Honduras no hay más que vagos, holgazanes y 
salteadores de caminos.

Apoyar cargos tan graves en las aseveraciones 
injuriosas de un escritor anónimo, en vez de de­
mostrarlas con el contrato mismo, es hacer uso 
de procedimientos de convicción que sólo merece­
rían el desdén en pueblos habituados á exigir de 
la prensa hechos y no palabras.

Nosotros demostraremos en estos artículos que 
la alarma de “La República” es unaifalsa alarma, 
y que el contrato nada tiene'de censurable. H a­
remos esta demostración comprobando nuestras 
afirmaciones con el contrato mismo, y ella será 
tanto menos sospechosa cuanto que no somoŝ ' 
amigos, ni en lo personal, ni en lo político, del 
Presidente Bonilla, á quien no perdonará nunca 
la historia su intervención armada en los asuntos 
domésticos de Nicaragua, en una querella civil en 
la que no podía desempeñar con decencia otro 
papel queel de mediador amistoso y desinteresado.

Refutaremos punto por punto las aserciones de 
“ Lâ  R^^pública,” para dejar demostrado que no 
es cierto que Honduras perderá su soberanía y 
los hendureños sus derechos políticos, y que los 
americanos se adueñarán del país disponiendo 
de las rentas y de la fuerza armada.

11
Dentro del contrato hay cuatro géneros de es­

tipulaciones que, aUTtque distintas entre sí, tienen 
conexión íntima unas con otras porque están 
hábilmente enlazadas.

La primera esj)ecie de estipulación se refiere á 
la construcción del ferrocarrii interoceánico.

Sabido es que las cinco millas de esta vía que 
están construidas del lado del Atlántico han 
costado al país muchos millones de pesos, víctima 
de u!i gran fraude coirií-tido por sus agniit^s, 
cuando contrataron el em})réstito á nombre del 
Gobierno de la República.

Parecía imposible que pudiera llevar á cabo 
esa magna obra una nación sin crédito en el ex­
terior y empobrecida y arruinada por las revolu­
ciones.

Por el contrato que exponemos y comentamos, 
el ferrocarril interoceánico será construido, sin 
ningún gravamen pecuniario para el país ni para 
el Gobierno, como resultado de una feliz oombi 
nación, con la cual se arbitrarán los recursos 
necesarios; combinación que ya conocíamos por 
ser la misma que ac<;q)tQ el Gobierno mexicano 

para l7i construcciónne las^lítreas de ferrocarril 
que se están construyendo actualmente en el 
Estado de Chiapas.

Las concesione.s que la compañía constructora 
ha obtenido del Gobierno de Honduras son las 
mismas que se acostumbra conceder en todo 
país civilizado á empresas de este género. Son 
las siguientes:

1. °—Concesión de lotes de terreno, alternados 
con el Gobierno, á los lados de la vía.

2. °—Derecho de explotación de la obra, itre- 
diaute una tarifa que tendrá ])or límite superior 
el tanto proporcional que corresponda, tomándose 
por base el prei io actual que se paga por milla 
en el trayecto del ferrocarril en explotación.

''■Este limite superior no piiexH alterarse sin 
el previo consentimiento del Gobierno.'’'’ Artícu­
lo 3 letra B.

Merece paiticular mención lo dispuesto en el 
artículo 3.°, inciso C, que dice;

“La tarifa de fletes de productos naturales de 
Centro-América ó las de aquellas industrias cuyo 
desarrollo se trate de fomentar en el ])aís, se 
fijará tan baja como fuere compatible con los 
intereses de esas industrias, pero ein que en 
ningún caso baje el precio de trasporte á menos 
del costo del serviiúo y un 15 p. §  adicional.”

3. °—Autorización para cortar y extraer libre­
mente de los bosques (del Estado, las maderas que 
fueren necesarias para la cone-tnicídón y mante- 
nimiepto del ferfocarri!, lo mismo que cualquiera 
otro material de construcción, artíonlo 5.®

Obsérvese que “La República” afirma que el 
Sindicato va á talar todos los bosques de Hondu­
ras para hacer negocio con las maderas en el ex­
tranjero.

4. ®—Autorización para importar, libres de 
derechos, todos los útiles y máquinas necesarios 
para la construcción y cous^^rvación de la vía, 
artículo 6.®

5. ®—Exención del pago de toda clase de im­
puestos, artículo 7.®

6. ®—Derecho de hacer venir al país, para los 
trabajos del ferrocarril ó para colonizar los terre 
nos que pertenezcan á la empresa, u[)erarios 6 
colonos de cualquier nacionalidad, excepto negros 
ó chinos.

7. ®—Propiedad exclusiva de las minas que 
descubra al abrir el camino, con tal que se denuii 
cien dentro de los dos años posteriores al des- 
cubiimiento, que se sujete á Uis leyes vigentes en 
esta materia y que no sea en perjuicio de tercero.

8. ®—Derecho de construir líneas telegráficas y 
telefónicas para el servicie de la enqiresa.

El artículo 12 merece particular mención: el 
Gobierno declara que los pasajeros ó mercancías 
qne se conduzcan por el ferrocarril de mar á mar, 
en trán.sito internacional, ^'no estarán sujetos á 
n in g u n a  clase de im p u e s to s ”
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El artículo 14 establece la combinación por 
virtud de la cual la empresa podrá construir el 
ferrocarril interoceánico, sin ningún gravamen 
para el Gobierno 6 para el país:

“ El Sindicato podrá tomar dinero prestado ó 
emitir bonos para la construcción de la línea, 
garantizando el dinero que pida prestado ó los 
bonos que emita, con la hipoteca de la parte que 
ya esté construida y todos los privilegios ó conce­
siones que contiene el contrato; pero las sumas 
que pida ó los bonos que emita no podrán exceder 
de 20.000 pesos oro por cada milla que construya, 
ni afectar de ninguna mamara los derechos que el 
Gobierno tiene por virtud del contrato.”

9. ®—La Compañía tiene el derecho de prefe­
rencia en la construcción de ramales ó vías férreas 
laterales.

10. —La empresa puede vender, arrendar 6 
ceder á cualquier persona, corporación ó Compa­
ñía, en todo ó en parte, las concesiones que el 
contrato contiene, pero sin violar sus obligaciones 
ni las leyns de) pyí*« vigentes.

La venta, cesión ó arriendo no podrá hacerse 
á Gobierno extranjero 6 á OorporaOiones de 
Estados extranjeros.

Tales son las concesiones hechas para la cons­
trucción del ferrorarril; no hay una sola que se 
aparte de las estipulaciones que ordinariamente 
hacen los gobiernos en esta clase de contratos; la 
más importante, sin ser extraordinaria, es la 
que se refiere á la concesión de terrenos, que 
discutiremos en el número próximo, en el cual 
trataremos de las obligaciones que se impone la 
empresa.

Para concluir haremos observar nuevamente 
que el Gobierno de Honduras no da un solo cen­
tavo por vía de subvención á la empresa para la 
ejecución de la obra. Condición ventajosísima, 
sni)ue8to que el Sindicato arbitrará sus recursos 
dirigiéndose al capital extranjero que vendrá al 
país, dadas las garantías que tendrá por virtud del 
contrato; de modo que en vez de agotarse el pe­
queño capital circulante del país convirtiéndose en 
capital fijo, aumentará extraordinariamente con 
el capital extranjero que se invertirá en materia­
les y en salarios.

R ic a r d o  C o n t r e r a s .

Libros que mandan

HONDURAS LITERARIA

Colección de escritos en prosa y verso, precedidos de apuntes bio­
gráficos, por Rómulo E. Durón.—Tomo I,—Escritores en 
prosa.—TeguHgalpa, 1897.

-  -  — -

Hice el prologuista de esta obra interesante, 
con notorio acierto, que en ella se encuentra de 
todo: bueno y malo, literario y no literario. En 
ella figuran cuantos han dado en la manía de 
buscar palabras para ofrecerlas á la estampa 
engarzadas en renglones cortos ó largos, animados, 
ya por una verdadera afición á las letras, ya por 
el afán de echarla de entendidos.

No es, pues, el libro en cuestión un conjunto 
de obras selectas; es la exposición de cuanto en 
Honduras se lleva hecho á partir del 15 de 

'septiembre de 1821, en que comenzara la vida 
autónoma de Centro-América.

Y esto es precisamente lo que lo avalora.
El señor Hurón da en pro de su plan razones 

poderosas.
Y á estas razones pudiera añadirse otras de no 

menos peso y valer: las que se refieren al interés 
que para la historia literaria de nuestra raza 
encierra el conocimiento de los trabajos hechos 
por hombres que hablan nuestra propia lengua y
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( Contimí»)

en un convenio celebrado con el mismo Gobierno, 
que aun no conoce la actual Administración; y 
como dicha letra debe ser presentada al Comité 
Administrador de los fondos del ferrocarril, no 
obstante lo que se ha dicho á US. por este Mi­
nisterio en nota de 19 de junio último, que con 
firmo en la presente, el ciudadano Presidente rae 
ha autorizado para dar especial instrucción á US. 
á fin de que ordene al Comité no aceptar ni pagar 
la mencionada letra sin nueva orden de este 
Ministerio, pues aunque hay fondos para honrar 
la, el Gobierno quiere antes entenderse con el de 
Costa-Rica á fin de inquirir el origen de tal obli­
gación y sus condiciones.

tienen como propia nuestra historia gloriosa y 
sienten nuestros mismos ideales, que sólo de 
esta suerte se trabaja por el enaltecimiento del 
pueblo y por que se estrechen los lazos de frater 
nídad entre los hombres.

 ̂ Cecilio del Valle, con su saber enciclopédico; 
Hionisio de Herrera, el más popular de los jefes 
de Estado de Centro-América; Francisco Morazán, 
el General ilustre; Lindo, Ferrera, Cacho, Reyes, 
Máximo Soto, Alvarado y otros muchos, hasta 
llegar al actual Presidente del Estado, don 
Poiicarpo Bonilla, desfilan en vistosa falange, 
estudiando las ciencias y las artes, exponiendo las 
propias reñexiones ó difundiendo las de estudios 
concienzudos; inquiriendo ó predicando, luchando 
en todos los terrenos por el progreso de la educa 
cióq, por el triunfo de la moral y por los prestigios 
del derecho.

Entre los trabajos del actual Jefe del Estado 
de Honduras, merecen mención especialísima, por 
el patriotismo que entrañan y la elevación de 
miras que encierran, su estadio E l Partido 
Nacional Centro-Americano, el Discurso de 
incorporación en la Academia de Honduras y 
sus Estudios constitucionales.

Es la labor llevada á cabo por el señor Hurón, 
acreedora á encomio; representa el esfuerzo y el 
trabajo de muchos años entregado á investigado 
nes y á la recolección de materiales, que sin su 
diligencia hubieran ciertamente concluido por 
desaparecer. La impresión de esta obra, hecha 
por acuerdo oficial, honra al Jefe del Estado.

H en r y  d e  I b e r ia .
[Tomado de El Progreso de Madrid, n.* 88, correspondiente al 

27 de enero de 1898].

Periodism o

Venga la pluma, no la de ave recortada para 
escribir versos de amor, suaves como una caricia, 
sino la de acero, ruda y brillante, que no se rom­
perá al empuje de la mano vigorosa al trazar 
sobre las cuartillas párrafos en que vibre el verbo 
encendido de la idea, frases de fuego en cuyo 
fondo se retuercen los pensamientos viriles como 
los músculos de un atleta en plena hora de com 
bate: que para lanzar sobre las multitudes, en 
oleadas luminosas, todas nuestras creencias y 
aspiraciones, todos nuestros anhelos y esperanzas, 
necesitamos la voz tranquila y sonante del que 
habla en nombre del sagrado derecho de los pue­
blos; la palabra que resuene con un eco metálico 
y poderoso en las conciencias é ilumine como un 
rayo de sollos cerebros obscurecidos y los espí­

ritus mediócfes en los qile éFlnstinto eS 'J&'"'su 
Xjrema ley.

El periodismo es la cátedra sagrada de las 
inteligencias superiores. Es un foco de luz eter­
na que desde su cima invisible brilla inmóvil 
sobre la noche de los pueblos ó revienta en ex­
plosiones de incendio, como el cráter de un 
volcán que abre violentamente sus entrañas de 
fuego: una fuerza casi siempre tranquila, que 
derrama sus energías en máximas morales, en 
artículos poblados de teorías sublimes, en las 
épocas de paz; pero que en los tiempos de revo­
luciones sociales, de luchas y protestas, lanza á 
los vientos su voz formidable y con su brazo de 
hierro da protección al débil y ahoga al verdugo, 
defendiendo á la patria de las iras de un tirano, 
sin temblar, inexorable guerrero de rudo guante­
lete, pesado casco y poderosa espada, que si 
vence no hace alarde de la victoria y si cae en la 
lucha muere de cara al sol, entonando un himno 
bélico escrito con la sangre de los déspotas.

Lo que tengo el honor de boraunioar á US. 
para que se sirva obrar de conformidad con lo 
dispuesto.

He US. atento servidor.(P)—PoNCiANO L e iv a .
Al señor don Carlos Gutiérrez, Ministro de Honduras en 

Inglaterra.

R e p ú b lic a  d e  H o n d u ra s  

M in is te rio  d e  R e la c lo a e e  E x te r io re s

Comayagua: 15 de octubre de 1872.
Señor:

H# recibido la apreciable comunicación de 
US., de 22 del próximo pasado, en la cual anuncia 
haber sido pagada una letra de (¿81.000) mil libras 
girada por el Gobierno á favor de los señores 
Vijil y Collier; lo mismo que el monto total de 
(£ 7.000) siete mil libras paga(Jas desde el 1.® 
hasta el 22 de agosto último, por los señores 
Fideicomisarios á varios tenedores de letras g i­
radas por el mismo Gobierno.

Con toda consideración me repito de Ud. 
atento servidor.

(F)-^/. N. Venero.
Al Señor don Carloi Gutiérrez, Ministro de Honduras en Londres,

Hablo del periodismo valiente, usado con 
nobleza y generosidad por los verdaderos sacer­
dotes de la palabra; del que vuela muy alto por 
el azur de k s  elevados pensiamientos y divinas 
aspiraciones y que no desciende minea al terreno 
árido y lastimoso de las personalidades; de ese 
campo abierto á todo género de grandiosos y 
fecundos combates, en el que se presentan los 
caballeros aimados de nobles armas, en sus brio­
sos corceles de guerra, sin ira ni rencores, ya 
que el vencedor da la mano al vencido para que 
se levante de la arena.

Sí. Hablo del periodismo que es luz, nobleza 
y generosa benevolencia; que si bien tiene la 
fuerza portentosa del león en la batalla y con su 
grito ronco y su garra de acero siembra el terror 
en sus enemigos, no se ensaña jamás con los que 
caen, sino antes bien vierte piadosamente sobre 
sus heridas bálsamos de consuelo.

Este es el periodismo que yo amo, al que rindo 
culto fervoroso y sincero. Nada de pensamien­
tos bastardos, ni de ideas en que se agitan las 
ruines pasiones: nada de ásperos vocablos en que 
el demonio del insulto arroja cieno sobre los 
adversarios. Hay que subir siempre por encima 
de todas las cumbres y ríiirar desde allá el fondo 
del abismo negro, en el que la miseria del espí­
ritu vomita blasfemias estériles;-sin descender 
bajo ningún pretexto á ese antro de ruindades y 
podredumbres, cuyo hálito envenena y cuyo 
contagio deshonra.

Por eso quien se lance á la arena del com­
bate periodístico debe, antes que todo, tener una 
alma generosa y nn cerebro razonador, amplio á 
todas las conclusiones de la lógica.

Para triunfar con gloria en esa épica lucha 
de la idea, debemos pensar como filósofos, com­
batir sin cólera y volar como águilas.

F. TURCIOS.

G A C E T I L L A

“HONDURAS LITERARIA”.—Nuestro Di­
rector ha recibido de Guatemala la constancia 
que dice:

“El infrascrito, Presidente del Comité Central 
de la Exposición Centro-Americana, hace constar: 
Que el Jurado calificador del Grupo I propuso y 
el Gran Jurado concedió á don Rómulo E. Hurón 
un diploma de mención honorífica por su obra 
“Honduras Literaria.”

Guatemala: 31 de enero de 1898.
Carlos E. Irigoyen,

Presidente del Comité Central de la 
sieión Ceatroflinfirieanfl.”

OTROS RAYOS DESCUBIERTOS.-Según 
noticias de Viena, el profesor E. Friedrich, de 
Eloigj Prusia, ha participado á la Academia de 
Ciencias de Viena, que ha descubierto una nueva 
clase de rayos de luz, por medio de los cuales se 
puede averiguar decididamente si la muerte ha 
tenido lugar ó no. El Profesor Friedrich afiima 
que estos rayos que él llama “Kritikstahlen” 
(rayos críticos), son tan penetrantes que atravie­
san el cuerpo en un instante, produciendo imáge­
nes en los clisés fotográficos, que varían según 
está vivo ó muerto el cuerpo fotografiado.

CRÓNICA TEATRAL.—El jueves pasado 
puso en escena la Compañía Dramática Española 
que actúa en esta capital, el magnífico drama 
titulado “El Gran Galeoto,” obra maestra del 
gran dramaturgo español don José de Echegaray.

Nosotros, sin ningún conocimiento en el arte, 
vamos á exponer brevemente la impresión que

R e p ú b lic a  d e  H o n d u ra s  

M in is te rio  d e  R e la c io n e s  E x te r io re s

Comayagua: 18 de octubre de 1872.
Señor:

Por los informes oficiales que US. ha comuni­
cado, como por los recibidos por su Secretario 
privado, el señor don Ramón de Silva y Ferro, ha 
llegado á conocimiento del Gobierno que existen 
por cuenta del mismo en Liverpool, quinientos 
rifles con sus correspondientes equipos de los mil 
que se negociaron con la casa de Kerferd y 
Compañía.

Como respecto al valor de los mil rifles, junta­
mente con el flete de mar, es una cosa completa­
mente arreglada con dicha casa, el Gobierno 
aguarda de la actividad que á US. caracteriza, 
que á la mayor brevedad posible hará US. que 
los quinientos rifles restantes se remitan por la 
vía Panamá al puerto de Amapala y consignados 
en este puerto al señor don Pedro Leitzelar.

Aprovecho esta oportunidad para reiter.ar á 
US. las consideraciones de mi aprecio, suscribién­
dome su atento servidor.

(F)—7. N. Venero.
Al sefior don Carlos Gutiérrez, Ministro de Honduras en Londres.

üontinm rA
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liizo en nuestro ánimo la representación de la 
magnífica obra del autor de “Mancha que limpia.”

La señora Alejandrina Caro de Sala estuvo ad­
mirable en el desempeño de su papel de Teodora. 
Más de una vez nuestro público le demostró su 
simpatía aplaudiéndola calurosamente.

La señora doña Emilia Llórente estuvo á la 
altura en el desempeño de su papel de carácter, 
lo mismo que el señor Sala Jnlién. La natura­
lidad en la expresión hace de ellos dos artistas 
notables.

El señor don Enrique Terradas, primer actor 
de la compañía, lo mismo que don José Martí, 
obtuvieron un triunfo completo: éste en su papel 
de don Julián  y aquél en su papel de Ernesto. 
El público les tributó á su mérito de artistas 
ruidosas demostraciones de simpatía.

El señor Valdivieso se distinguió en algunos 
pasajes del papel de Pepito, en los que fué aplau­
dido con entusiasmo.

Para concluir, vayan nuestras sinceras feli­
citaciones á los actores que tan bien supieron 
interpretar la producción del primer dramaturgo 
español.— Cronista.

MEDALLA DE ORO. — En la Exposición 
Centro-Americana de G-uatemala se acordó á fa­
vor de nuestra Tipografía Nacional que dirige 
nuestro muy estimado amigo el señor don Rafael 
Maradiaga, un diploma de medalla de oro por sus­
trabajos, como pe ve en la constancia oficial que 
copiamos en seguida:

“El infrascrito, Presidente del Comité Central 
de la Exposición Centro-Americana, hace cons 
tar: Que el Jurado calificador del Grupo I propu 
so y el Gran Jurado concedió á la Tipografía Na­
cional de Honduras, un diploma de medalla de 
oro por sus trabajos.

Guatemala: 31 de enero de 1898.
Carlos F. Irlgoyen,

Presidente del Comité Central de la 
Exposición Centro-Americana.”

Felicitamos á la Tipografía Nacional, y espe 
cialmente á su digno Director, por el triunfo a l­
canzado.

puesto el tren siberiano, que recorrerá un trayec­
to de 2.000 kilómetros en 250 horas, llegando 
los expedicionarios á Fort Arthur en 12 días y 
7 horas después de haber salido de Londres. En 
Poi¿A rthur se tomará un vapor de rápido andar, 
que va á construir una sociedad ruso-americana. 
Este barco irá con toda la máquina á San Fran­
cisco, á cuyo punto llegará al cabo de 7 días de 
navegación. Desde este último punto el regreso 
á Londres se hará con facilidad.” A Juzgar por 
estas noticias, se podrá efectuar la vuelta al mun­
do en 40 días; y á juzgar por los datos de una 
correspondencia de París, podrá efectuarse en 32 
días, conforme al siguiente itinerario:

De Nueva York á San Francisco días. —De 
San Francisco á Vladivostock 9 días.—De Vladi- 
vostock á San Petersbureo 10 días.—De San Pe- 
tersburgo á Bremen 2^ días.—De Bremen á Nue­
va York 7.—Total, 32 días.

Así, pues, el sueño de Julio Verne, de darle la 
vuelta al mundo en 80 días, se verá sobrepasado 
grandemente por la realidad.

A N U N C I O S
S O X j X O X O ? U 3 3

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomen 
to y Obras Públicas, por la ley, hace saber:

Que con fecha 18 de enero del presente año, presentó á esta 
Secretaría el señor Carlos C. Bolet, natural de k s  Estados Uni­
dos de América, una solicitud, por la cual pide al Gobierno como 
Agente de “ The Central and South America Mining and Develo- 
pement Company,” se le conceda la caduca zona mineral que 
perteneció al señor W . K. Armisted, la cual comprenderá den­
tro del radio de dos leguas, las antiguas minas de “ San Bar­
tolo” y “ El Plomo,” tal como fué descrita por el señor Ingeniero 
don Enrique Constantino Fiallos el año de 1888; y se demarcará 
dando principio á las meoidas, como á una milla hacia el N. E. 
de la mina de “ El Plomo,” y de allí corriendo hacia el Oeste, en 
una extensión de dos legurs; al Sur, una legua; hacia el Este, dos 
leguas; y partiendo de este punto hacia el Norte otra legua, hasta 
llegar nuevamente al punto de partida.

Lo que se pone en conocimiento de las personas á  ̂quienes 
•pueda interesar, para los efectos de ley.

4 - 2  JUAN RAMÓN MOLINA.

BOTICA “ LA VIOLETA”
LITOGRAFIA NACIONAL.—Este importan­

te establecimiento que dirige el señor don Italo 
Ghizzoni obtuvo, por sus trabajos exhibidos en 
la Exposición Centro-Americana, el diploma de 
GRAN PREMIO, que 68 la más alta recompensa.^

Nos complace sobremanera tan cumplido éxito.

LA VUELTA AL MUNDO EN 40 DÍAS.^- 
Para el dia I.® de enero de 1900 estará terminado 
el gran ferrocarril siberiano, y por consiguiente, 
á partir en esa fecha, podrá hacerse ya la vuelta 
al mundo en-40 dias, por la módica de_dqiy

250 próximamente. Esto dice una revista de ferro- 
carriles, y agrega: “saliendo de Londres se logra­
rá llegar en 45 horas á San Petersburgo por la vía 
Ostende-Berlín. En la capital rusa estará dis-

DOCTOR DIECO ROELES
E X T R A C T O S

Vioteta, Frisia, Ilang-llang, Heliotropo, Musk, 
Rosa, Opoponax.

C O S M E T IC O S  
Blancos, Negros y Castaños.

_____________________ -

Pondré, Simón, Violeta y Nurseri Powder.
C a s i i e m i r e  d e l  B o u q u e t .

C r e m a  d e  A l m e n d r a s .

En la Farmacia “ Unión))

SE e n c u e n t r a n  l a s  e s p e c i a l i d a d e s

SIGUIENTES:

Polvos anticatarrales, Polvos Iiaxautes, Peptógeuo 

Acídulo de Coutaret, Pastillas Bidigeativas 

para los dispépticos, y lafi píldoras anti­

neurálgicas de Browu Sequard.
También hay 

un variado surtido 

de Jabones finos y polvos, 

y los perfumes de superior calidad 
que se mencionan

■ ■ r
ll LA TOS Y

Lirio del Valle

Marie Stuav 

E bs de Bouquet 
Bon Silene 

Stephanoti 

Mose Rose 

Musk Rose

Victoria Regla 
Jockey Club 

Mignonette 

Bouquet Carolina 
Heliotrope 

Frangipani

Hacinthc Violeta.

^1 ESCOGIDOS ?r
A C E I T E  P U R O ü

coo DE HIGADO m
ü
co m  BACALAO r~
LlJ D E 1OCC
Ll. UN^iiN l  KEIKP Oi

H A  O B T E N ID O
CO LA APROBACION DE EMINENTES >
L J DOCTORES QUE LE DAN LA CP
G PREFERENCIA Y LO RECETAN< SIEMPRE EN LAS ENFERMEDADES oO PULMONARES, ESCROFULA, ETC. 33

POR CONSIDERARLO EL ACEITE >X MAS PURO Y RICO EN z
P O D E R  C U R A T I V O DLU QUE SE OFRECE m
AL PUBLICO co

Y RICOS

PECTORAL
BE

ASTACAHUITA

PREPARADO POR

L A K M A N  Y  K E M P
N E W  Y O R K  

EL BALSAMO POR EXCELENCIA
CURA LA TOS MAS PERTINAZ Y HA 

PRODUCIDO CURAS ADMIRABLES EN CASOS 

DE TISIS PULMONAR INCIPIENTE,

O

h o n d u r a s  RAILROAD C o .

Con motivo de la cuarentena de Puerto Cortés, faltaron al principio las debidas herramientas 
para los trabajos de la empresa. Hoy ha llegado ya todo lo necesario para emprender con toda fuerza 
éstos, faltando únicamente O F E R . A . R I O S  para que la obra regenera­
dora del país tome el debido desarrollo.

El número de operarios que se ocupa, es sin limites. Vayan cuantos deseen, en el trabajo, hacer 
su bienestar y el de Honduras. w. s.

Ag©nt© G©n©rai.

A cuerdo
sobre el establecimiento de! Banco Comercia! de Honduras

6EC R ETA B ÍA  D E  ESTADO E N  E L  DESPA CHO  D E  FOM ENTO T 
OBRAS PÚ BLICA S

Tegucigalpa: 28 de enero de 1898.
Vista la BÓlicitud presentada por Mr. Washington S. Valenti- 

ne, como Agente y  Accionista de “The Commercial Bank of Hon­
duras,” en la cual pide que se autorice la existenofa de aquella 
Compañía en el Estado, se la declare legalmente instalada y  se 
señale el plazo en que ha de comenzar sus operaciones; solicitud 
á que ha acompañado el certificado de incorporación de dicha 
Compañía en el Estado de Colorado—Estados Unidos de América— 
y los Estatutos que ha adoptado para su propio régimen y go­
bierno, estando ambos documentos convenientemente legalizados. 
Visto el dictamen del Fiscal General de Hacienda, el cual es favo- 
ble á la solicitud en referencia.

Considerando: que del acta de incorporación de “ The Commer- 
cial Bank nf Honduras” aparece que esta corporación ha sido for­
mada con los objetos especificados en el artículo 39 de la Contrata 
celebrada entre el Gobierno y  “ The Honduras Syndicate” el 27 de 
marzo de 1897. la cual fué aprobada por el Congreso Nacional, 
en decreto emitido el 5 de abril ie l mismo año; siendo su capital la 
suma de setecientos cincuenta mil dollars, moneda americana.

Considerando: que de los demás antecedentes que obran en 
poder del Gobierno resulta que del capital social anteriormente 
referido, ha sido suscrita por personas que tienen suficiente res­
ponsabilidad para el pago de sus respectivas acciones, la suma de 
quinientos mil dollars; y de éstos han sido depositados doscientos 
cincuenta mil en la casa comercial de J .  P . Morgan <fc C.® de 
Nueva York, para el uso exclusivo de las operaciones bancarias 
de la Compañía prenotada en Honduras.

Considerando; que si bien en el acta de fundación de “ The 
Commercial Bank of Honduras,” no aparece determinada la cuota 
de beneficios sociales que debe quedar en las arcas de la ('ompa- 
ñía para formar un fondo de reserva, según lo prescribe e! artículo 
424, n.® 8 .* del Código de Comercio; ni hay constancia de que se 
hayan suscrito los doscientos cincuenta mil dollars del capital 
estipulado en exceso de los quinientos mil de que habla la Con­
trata prenotada: el Poder Ejecutivo está facultado por el artículo 
431 del mismo Código para llenar estas deficiencias, segtín lo 
juzgue necesario.

Considerando: que las acciones suscritas exceden á las que fo r­
man la tercera parte del capital social; y que la suma de doscien­
tos cincuenta mil dollars depositada por los accionistas de “ The 
Commercial Bank of Honduras,” como parte del fondo social, con 
destino exclusivo para los negocios bancarios de esta Compañía 
en Honduras, es, á juicio del Poder Ejecutivo, suficiente para que 
ella comience sus operaciones i

Considerando: que si bien los Estatutos de dicha corporación 
contienen algunas deficiencias, originadas de falta de explicación 
suficiente sobre algunos particulares: estando la contrata arriba 
referida, aceptada en su plenitud per aquella corporación; y no 
afectando tales deficiencias el foudo de la institución, ellas pueden 
ser subsanadas por la Compañía en el plazo que se le asigne para 
hacerlo.

P or  t a n t o :—El Presidente del Estado, en uso de las faculta­
des que le confieren los artículos 425, 426, 431 y  432 del Código 
de Comercio,

ACUERDA:
1 . ®—Autorizar la existencia de la Compañía enónima titulada 

“Commercial Bank of Honduras,” por el término de veinticinco 
años, con facultad de prom.garlo; debiendo la Con.pañía refor­
mar el acta de incorporación en cuanto fija solamente veinte años 
como tiempo de su duración, por no estar éste de acuerdo con la 
Contrata de que se ba hecho mérito.

2 . °—Declarar que dicha Compañía se halla legalmente instala­
da y señalar el día diez de febrero próximo para que dé principio 
á sus funciones.

3. "—Señalarla cuota de 5 p .g  de beneficios que debe quedar 
anualmente en las arcas de la ConyjMÍa, para formar un fondo 
do reserva, hasta llenar una svm ^B H al al 20 p .g  del capital,

4 .  “—Señalar el mismo plazo designado en el artículo 38, inciso 
D  de la contrata precitada para el pago de la segunda mitad del 
capital estipulado en el mismo inciso, pxra que dentro de él la 
Compañía coloque las acciones del capital social no suscrito toda­
vía, con valor de doscientos cincuentamil dollars: debiendo dichas 
acciones estar enteramente pagadas al llegar dicho plazo.

5 . *—Señalar el término de tres meses, contados desde la pu­
blicación de este acuerdo, para que el Banco haga efectiva en 
Honduras, á satifacción del Gobierno, la suma de doscientos cin­
cuenta mil dollars que los accionistas han depositado en Nueva 
York.

6-°—Aprobar provisionalmente los Estatutos presentados, de­
biendo la Compañía subsanar las deficiencias que se notan en ellos, 
para armonizarlos con la contrata mencionada y  con las leyes del 
país, dentro del término do seis meses, contados-desde la publicá- 
ción del presente acuerdo: mientras tanto, dichos Estatutos se 
interpretarán y  cumplirán, sin perjuicio de lo dispuesto en aquella 
contrata y en las leyes vigentes.

7.®—Ordenar que el presente acuerdo, el acta de incorpora­
ción de la Compañía y  los Estatutos, se fijen, inscriban y publi­
quen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 438 del 
Código de Comercio,—Comuniqúese y  regístrese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras 

Públicas, por la ley,
J. R. M o l i n a .

Traducción del Certificado de Incorporación

Estado de Colorado.—Oficina del Secretario de Estado.—Es­
tados Unidos de América.—Estado de C olorado.-Es á saber:—C. 
H . S. Whlpple, Secretario de Estado del Estado de Colorado, 
por las presentes certifico: que la adjunta es una trascripción 
entera, fiel y completa, del certificado de incorporación de “ The 
Commercial Bank of Honduras,” que fué archivado en esta oficina 
el día l . “ de_septiembre del año de nuestro Señor, 1897, á las 9 a. 
m. y admitido á registro. En testimonio de lo cual he firmado 
el presente y  fijado en él el gran sello del Estado de Colorado, en 
la ciudad de Denver, el día 2 de septiembre del año de nuestro 
Señor, 1897.—C. H. 8 . Whipple, SecretariodeE&tado.—Sello—Es 
tado de Colorado—1876.—Certificado de incorporación del Banco 
Comercial de H onduras:-L a presente es para certificar que nos­
otros, Frederic B. Jennings, W. S. Valentiue, Henry L. Sprague, 
Nathaniel A. Prentiss y  Charlea Mac. Veagh nos asociamos for­
mando una corporación, ba o y en virtud de un decreto de la 
Legislatura del Estado de Co orado, que provee á la formación de 
corporaciones, aprobado el 14 de marzo de 1877, y  decretos suple­
mentarios al mismo ó reformatorios de él; y con ese fin, por las 
presentes otorgamos este certificado por escrito, como sigue:

‘Banco Comercial deEl nombre de dicha corporación es 
Honduras.”

I I
Los objetos con que dicha corporación se forma son; estable­

cer, mantener y conducir el negocio de un establecimiento comer­
cial ó bancario, en el Estado de Honduras, América Central, que 
podrá obrar como Agente Fiscal y  Financiero del G;.bicrno de 
dicho Estado de Honduras y_ depositario de los fondos nacionales 
ó de cualesquiera otros en dicho Estado de Honduras, con autori­
zación y poder para encargarse de la Casa Nacional de Moneda y 
acuñar metales y encargarse de la Aduana de dicho Estado de 
Honduras; para ser hipotecario-agrícola, para recibir en depósito 
oro, plata y otros metales, á cargo de los cuales podrán librarse 
chec^ues 6 giros por los depositantes; para prestar dinero con ga­
rantía de efectos de comercio ú otra seguridad real ó personal y 
para emitir billetes en cantidades convenientes para las transac­
ciones comerciales, con las garantías que se establezcan en sus 
Estatutos; para garantizar bonos, obligaciones ú otras seguri­
dades del Gobierno do dicho Estado de Honduras y el capital 
de otras empresas establecidas ó que se establezcan en dicho Es­
tado de Honduras, y  para establecer sucursales en el Estado de 
Honduras antedicho y  agencias, y aceptar, cualesquiera leyes, 
franquicias y  concesiones de dicho Estado de Honduras 6 celebrar 
convenios con él; y  para ejercer dentro del territorio de dicho

-
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Estado de Honduras, todas las facultades, poderes, 
privilegios, derechos y franquicias que estén conferi­
dos ó se confieran en virtud de dichas leyes, franqui 
das, concesiones ó convenios en relación con los fines 
antedichos ó que sean necesarios para su ejecución.

I I I
El mon+o del capital social de dicha corpocración 

es setecientos cincuenta mil dollars.

IV
El término para la existencia de dij’ha corporación 

•3 de veinte años.
V

El número de acciones en que está dividido el 
capital social de dicha corporación es siete mil qui­
nientas, y  el valor nominal de cada acción es cien 
dollars-

VI
El número de directores de dicha corporación será 

cinco, y podrán celebrarse sesiones de dichos directo­
res fuera d e l  s límites de dicho Estado ■ e'ífdt.rado 
y  en la capital de dicho Estado de Hondurns. 6 en 
la ciudad y Condado y Estado de New Y"rk; y di 
chos directores temirán facultad para hacer los 
pruilentes Estatutos que crean propirts para el mane­
jo de los negocios de dicha Compañía.

V II
Los nombres y residencins de las personas qm- 

manejarán los negn< ios de dií^ha Compañía durante 
el prim r  año de su existencia, son los siguientes:
Frederic B, Jennings.. . . . . .  . N ííw York city, N. Y.
■W. a . Valentino...................N iw York city, N. Y
Henry L. Bprague.................  New Y' rk  city, N Y.
Nathaniel A . Preut'ss........ New York city, N. Y.
Charles Mac. Vci g h ..............Morristow’n, N . Y.

V IH
El nombre de la ciudad y lugar en que estará si- 

tUM<ia la oficina principal de diclia corporacifin es Te- 
gucitíHlpi, en el deirartamcnlo de Tegucigalpa, tli 
dichii.E->lado lie Honduras.

JX
I a oart'‘ principal de los negocios de dicha Com­

pañía so eLctuará flo ra  de Ins límites de este Es- 
tiulo, y en Tr-guei^ali^, en dicho Estado de Hondu 
ras y «-n otras partí s fut-radel Estado de Colorado. 
El uoiiibre lio, la eiiidady couuudoon i ste Estado 
en que se inniiteinlrá la ofii'ina piiiicipal de dieh 
Uiuiiphñia eti e s to E s ti 'o y  eu t i euul se efectuará 
lo.H líogooioa i'riiiC’pal s le ilicha Comp'iñía eii e^t 
Est ido, 08 Doiiver, ooiida lo ije Ampiihoe. En tea- 
tim-mu de lo cu 1 houi-s firmado la presi lite \ 
pU(sto«'U ella uuest o sellnsel i a l l  de airosto do 
añi» do niji'stro .•>i ñ r, 1897.—F. B. J< Ui iu¿s, 5 ac- 
c iou -8,—W . V lo tifio. 5 acciones.—Henry L,
Sp aguc, ñacciones —Nutliauiol N . Preiiti8>, 5 accio­
nes - e  liarles Mac. Veagh í^ce ioucs.—Firmudu, 
sellado y entregado eu prwtenciii 'e W lÚam II. 
lírudi-r. — i'-stado de Nueva York.—Ciudad y con­
dado de N ueva YorK. - Es . salte William H. Bru- 
der Notario Publico, en y para'lichos ciu Ind y 
eoudadi) de Nueva Yi rk por lus pp sentes certifico- 
que Fred ric B. -lenniugs, \V. -"S. Valentuie, Henry 
L. dprague, Natbamel A l’rentiss, < baríes Mac. 
Veagh, cada UnO de lo cuales m - es persoitalmeiiU- 
coiioci o como la per.sona cuyo uomtirc está su-^criti» 
en el aiiterio- i><sti umeulo. coiupuiecK-rou ante mí e.-»- 
te día en persoua, y separudainente manifestaron 
que el'os nrmarou, sellarnu y entregaron dicho ins- 
Iruiiicuto poresciito, c-uno Su acto librey voluntario 
1)H H los usos y objetos que en él se expresan l>a-lo 
imjo mi mano y  S i l l o  el día l . ' ;osto del añude 
nuestro -señor, ia97.—Wm. fí, ader, Notario IM-

candidatos que deseen; y las personas que obtengan 
la mayoría de votos en orden sucesivo serán declara­
das electas,

En caso de no practicarse elección de directores en 
el día designado por los Estatutos, dichos dire-'-tíres 
podrán ser electos en cualquiera junta subsiguiente 
(le los aceletnistas, en que esté representada la mayo­
ría del capi'al. Para este efecto, los accionistas se­
rán convocados por los directore'« ó por cualesquiera 
dos de los accionistas, dando público aviso de la fe­
cha y lugar en que dicha junta deba verificarse se­
gún aquí t<e establece. Sin perjuicio, sin embargo, 
de que si la mayería de dicho capital no está repre­
sentada en cualquiera junta convoCHda de esta muñe­
ra, la Asamblea de losaccionistus puede ser aplazada 
poi* los que estuvieren presentes, por un período que 
uo exc-aia de sesenta días, en ca la vez que dicha 
Asamblea sea pospuesta. Además de los cinco 
directores antedichos, habrá un director nombrado 
anualmente por el Estado de Honduras, como repre­
sentante suyo, el cual tendrá los mismos derechos 
que los demás directores.

Las vacantes que ocurran en la Junta Directiva, 
por razón de renuncia é incapacidad, serán llenadas 
por la Junta hasta que se verifique la reunión anual 
de accionista.s,

ARTÍCULO III
Habrá un Pr(*sidente, un Vicepresi'ieníe y un Se­

cretario (le la corporación, cada uno de ’os cuales de­
berá t-er accioni.sta d é la  misma; é inmeiiiatainentc 
después (le cada elección anual de directores, la Jim ­
ia IJirei-tiva elegirá uuo de .sus mifiuliros para Pre­
sidente de la corporación, y también elegirá un 
Viceproidente y un Secretario. En caso de vacante 
en cualquiera lie dichos empleos, tal vacante será lle­
nada por la Junta Directiva por elección ó nombra­
miento, (le la manera antes provista. Los deberes 
de dichos empleados serán los que comunm-nte co- 
rrespeuden á sus rtspeclivos puestos. La Junta 
Mrectiva nomiir-írá un ' ‘ajero y los demás emplea­

dos agentes y  servMores que á su juicio seau nece 
-sarios pura el manejo conveniente y efectivo de loa 
negocios de la corporación, quienes desempeñarán 
los deberes y devengarán los sueldos que dicha Junta 
directiva determine y fije, y serán Hinoviblee á vo- 
untad de ésta.

ARTÍc-ULO IV
S e c c ió n  1 .»  —El Presidente nombrará anualmcn 

icen la primera sesión de la Junta Directiva, en muyo 
icendijiñf), un»i eo nisión que se deneminará Oo- 
fiisión Ejeculíva, y se compondrá de cinco directo- 
r K. Est'is teudrán jileno poder durante los ínter

líos <-omprendidos e tre las sesiones ordinarias de 
ui Junta Directiva, para representar á la cori>oracióii 
II todo lo refereuti- á negocios, y para obrar á nom 

o redeel aeu  todo lo ijue afecte 1 s intereses de la 
coroo'aci m. El Prcsi .ente y Viccoresideme serán 
miembro de di bi» comisión por ministerio de la ley-

Sei'C ión Í2.a—La comisión beva'á un regEtro 
de ui.tas lie sus M-siones y dará informe de sus tra s- 
icciones en cada esióu de la Junta Dire. tiva.

S e c c ió n  3 . » —La Comisión Ejecutiva u mbrará 
un ^ecretuiio. quien custodiará las actas de todos sus 
proceilimieiit'-s.

El Secretario de la ''omisión Ejecutiva tendrá á su 
cargo la correspondencia general con la corporación, 
ciistodiaiá los libros de registros que reciba de ella 
y las actas de todos los procedimientos de la Junta 
Directiva. Además, mantendrá comunicaeinu re­
gular con la Junta de Adiuiiúst ador rcspei to de 
las obligaciones que á ésta íiicuml'en; y para cono- 
cimienio d é la  Junta Directiva y empleados déla  
corpora<-íón, llevará un Registro de las transacciones 
de los administra lores, según los datos que suminis­
tren sus Catados semanales.

S e c c ió n  !>.«—Todos log .prestam osy descuen­
tos que hagan los Admini.strádores seián del efectivo 
que el Banco teiira en Hon(lnrn.s, con garantías 
buenas y realizables al cincuenta ]íor ciento de su 
valor corrlíutfl, y con el ínteres legal que se conven­
ga con el tomador. Todos los préstamos y de-scuen- 
tos se harán por la Junta de ¿Wnini-trndores en sus 
SMioues ordinarias. El voto negaliro de dos Admi­
nistradores ó el informe adverso del Cajero sobre 
cual'iuier documento que se ofrezca á descuento ó 
cualquier préstamo que se solicite, será bastante para 
rehusar el documento ó solicitud de préstamo, y no 
podrá exigírseles que den las razones cíe su negativa.

íSccCii.Ji 1 0 . — Los Administradores tendrán 
siempre en caja y en leserva una canti-iad en efecti­
vo igual, por lo menos, al treinta por ciento del 
monto total de los depósitos del Bañe»'en efectivo 
hasta que se llegue la fecha en que el Banco emita, 
sus propios billetes: y  entonces la cantidad en cuja^'
• n re-serva será igual, por lo menos, al treinta por 
ciento del monto total de sus billetes en circulación 
en unum de sus depósitos en efectivo en el Banco.

S e c c ió n  1 1 . —Jjos Administradores trasmitirán 
inf-.rmes cada semana á la Junta Directiva, en que 
harán una relación exacta de la situación financiera 
dcl Banco: estos informes contendrán, ademá.s, los 
nombres de todas las compañías, firmas é individuos 
á quienes se hayan hecho préstamos y descuentos, y 
el valor de ésto-, y  los demás detalles que la Jimtu 
Directiva e.xija de cuando en cuando.

S e c c ió n  l l ¡ .—lo s  Administradores, por mayo­
ría de votos, podrán en cualquier tiempo en (pie lo 
'.Teau necesario para la scguriditd y lúencsiar del 
Banco, suspender las facultades del ( lajero, y podrán 
suspender ó despedir á cunlíjuier empleado 'ó depeu- 
dii-nlc ilcl Banco, de su empko, en el Estado de 
ni)ndura''i pero la despedida finid d'*l ('ajero debe 
ser aprobada por la Junta Directiva

S e c c ió n  1 3 . —El Banco v sus varias Agendas 
i'Staráu abieitos al servicio público, todos los días del 
año desde hfe diez de la miman» hasta las tres de la 
tarde, cou excepción de los (knniugosy días festivos 
legales.

AKTÍCULO Vi
La Asamblea anual de accionistas se celebrará en 

la diiiliid de New York, el primer miércoles del 
raes de mayo de cada año, á las doce ded día. Con 
(íste fin se notificará el día y lugar en (pie dicha 
A.siiinblea y también todus las A.sainblca3 Generales 
ó especiales han de verificarse, por aviso x>ublicado 
con diez días de anticipación por lo menos, en un 
periódico del lugar del asiento de la oficina principai 
de 1» corporación, ilcsigiiado eu el ai-la iie incor­
poración; y por un aviso c nveideutemeute ' irigiil- 
á rada uno de los acciouistas, firmado por el Presi­
dente 6 el Secretario, que indique el día y  objeto di 
la reunión, el cual será entregado personalmente i- 
ilepusitado eu la oficina p sta!, treinta días á lo 
menos antes del señalado i>ara la Asamblea.

AkTÍUULO VII
S ecc ió n  1 .» —La Junta Directiva se reunirá en 

la ciudael'le New Y’ork, con intervalos regulares y 
trimestrales durante el año, excepto durante los ine- 
«■es de ju  in, agosto y septiembre, con el ol'jeto dt 
efectuar los negocios de la Corporación. Se usce- 
sitará una mayoría de dichos Directores para formar 
quoi'um

S ecc ió n  íi.«  — El Presidei’te jmdrá convocará 
la Junta Directiva á sesiones es.Hiciales en cualquier 
tiempo, por aviso exacto dirigido con dos días de 
anticipación á los Üireciores, e.\pre«and') el objeto, 
fecha y lugar de la reumón.

El or.leu re.;ular que observará la Junta Directiva 
al ocuparse de los asuntos, será el siguiente:

determine la Junta udiniiiistraiiva. Dichas fianzas 
deberán sor calificadas como válida.s por el cuerpo de 
Adminisíradm'cs. y serán ciiviadasá la Junta D iiw -y
liva cii New York,

ARTIi't'l.í,) . \I\-
S e c í - i o i i  I . a  — L iis  

firmar libr>,nz.is, ]etr«H 
otras obligacloneK del R i

blico.—iiondMdo de Nueva ToíTC LRíil) t^eUo: vvi- 
li»m H. Bruder. Notario Púlilico.—(lomlado de Nue­
va Y o ra—Ei-tado de Nueva Y o rk —Ciudad y C on­
dado de NiievaYork.—E sá  sab-.r Yo. Henry 1) Pu- 
rroy, Secretario d é la  ciudad y  condado de Nueva 
Yoili y  también Becrciario de la Corte Suprema 
de dicíios ciudad y conda .o, que es á la vez Corte 
de R. gistro.'*, p. r la- presentes certifico: queWilli.im 
H. Bruder. cuyo uionlire ei-tá escrito y suscrito en 
el ociticcado "6 p -eh aó  de rcconoeimieutí'en el 
instrumento anexo cra .cn  la época que se recibí • 
dicha prueba ó recouocimiento, .Notario Público eu 
y parala ciudiid y c->n.iailo de Nueva Y i'rk con 
res'd'uciu en 'deba ciudad, comidi nado y  jiiramen-^ 
tildo V dehi lau ente autorizado para recioirlo._ Y 
además, qiu-f couozi o bien la forma de letra de dicho 
Noliirii) y I n-o vétala 'enimciite que la firma que cu­
bre dicho certifi'lulo ó pm. hade re< onocimieuto es 
geniiuia En testimoiiio de lo cual he firmado el 
presente y fijad en él el sell de dichas ' 'orte y con­
dado el día la de sepi'embre de i8í)7 —IIeur> U. 
Purr-y . Se retario.—'ello.—Nm-va York.—.'•ello.— 
Enilosado. ' eriificido de oiporación del B-n o 
('ora. reía’ d'-II'M (lu as F ich . 11 iie agosto de lt¿9L 
— Doméstii-o.—Piesent kIo en la oficiu i del .'icen-ta- 
rio (le Estado del Est.do de ■ clorado el día 1." de 
soptii uibri-di 1 año de m icslro 'eñor, 18!)7, álas9_a 
m . Tegislrndii en el Libro —Páaira .—=' II S Wliio 
pie, Se*Telurio de Estado.—Por II. W . Ilavens, 
Teniente.

Es traducción fiel ile su origina’, ejecutada por mí 
en Tegui igalpa, a 9 de ocíubre (le 1897.—Emilio 
Mazier.

TRADUCCION

ESTATUTOS
1>EL

u BANCO COMERCIAL DE HONDURAS”

ARTICULO I
Esta corporación, en uso de los derechos que le 

confiere el acta su c* ii'<titución. ejercerá dentro' 
del territorio fiel stado de llon luras, Ainériea i'cn- 
tritl, t.iflas l»s faeullades, poderes, ¡irivilegi s, de- 
reelioB \ frauquici-i» que 8('le  h .n conferido. (í se lo 
cotiflerHii por laa ley. s ó concesiones de dicho Estado 
de tloniluraH. y especialiiwite por el decreto del 
»ong eso Nacional d»- dicho Estado de ILiiidiiras, 
datado el 9 de abril de 1897, sujeta á los deberes, 
comprnmi.sfis y re.'lriccini.es que por dichas byesó  
oonc siotie.s 8'- iiii oiigaii; aceptauóo por las pres-.ntes 
dichas leyes y con esiones.

ARTÍCULO II
Las fiicnltiules 3 iales serán i'jeicidas con suje. ión

ilif di'-pne>io en estos Estatutos, p o ru ñ a  junta 
compi.evl 'le ciic-o flirectores quienes s-rán respec- 
tiv..mi-nt- n-ci m i'tai de dicha c rporación: s ráu 
ele. tos i>- r l-i ni-.yoro. de. los aceicnistas eu la 'Snm- 
blea anuii. oe I. mai-era que aquí se provee, y 
ej-nviáii -..s f ' io . s hii'ts qU“ su-sucesores s -an 
e >-. tos ii-'piciiva ente. La elección de directores 
se hará por ins affi -nistHS que concurran para este 
o h j e t ' a  sea ner-on bu. nte ó fior medio de apode­
rado Voiiiraii p I ''tí oca. y caía aív-i-.nista tendrá 
der<-ch.« para voi ,r p rs iim mente ó por medio de 
apodermio por el mnii' ro de a‘ cioiies que posea; y  al 
sufrifirar p t  h.s .lio clon s p'idrá votar dicho número 
de a.-cioiie.'i t-or t íntoa im fores como hayan de ele- 
gir-e, ó iicuimrar ii. h a - f.ccionea y dar >. un candi 
ilHtn iiii-i caifiioa I .le v t ')8 guiil ni número ilu direc- 
|i r*'8 miiiU])i |h.i el núineru de sus acciom“-, <> 
podrá disirihuirloa baj'> el mismo principio entre los

La Junta Directiva nombrará una Junta de Adrai- 
nisiradores compuesta, por lo menos, de cinco perso­
nas que residan eu el Estado ele Honduras, por me- 
ilio de los cuales ser n administrados los negocios de 
la corporación en nicho Esliido de Honduras.

S ecc ió n  1.a — La Junta de Administradores, 
l lamada de aquí i-u adelante, para más ('xpedición. 
los Administradores, será nombrada por la Junta
I >irei tiva anualmente y serán emplea los asalariados, 
í.os Administradores serán lof representantes del 
Banco en el Estado de Ilomluras y en la América 
Centrnl. Su oficina principal estará en Tegucigalpa, 
i ne l  Estiulo de Honduras.

S ecc ió n  13.»—Los Administradores se reunirán 
l.or lo menos una vez cada semana para deliberar 
acerca de los a-^untos del Banco, y establecerán pre­
ceptos y reglan entos para su piopia guía y para 1. 
transacción ile los negocios que se les presenten; 
(lero las reglas y preceptos que establezcan, no esta­
rán en coiiílicto con estos Estatutos y deben ser 
aproba'os por la Junta Directiva

S ecci(m  3 .» —Los Administrndores, sujetándose 
á la aprobaeión final de la Junta Directiva, podrán 
nombrar un • ‘ jero del Biinco que residiiá en Tegu- 
cigatpa, en el Estado de Honduras, y desempeñará 
las funciones que ordimiriiimenle corresponden á 
dicho empleo e.i dicho Estado de Honliiras. f’o 
iir-in ta • bien nombrnr lo. demás empleados y servi- 
dons del I3im-'0 que se necesiten para la debiila 
transacción de los negocios en el Estado de IIou- 
doras.

S ecc ió n  4 . » —Los Administradores recibirán en 
dcpositfiK nombre 'iel Rauco, los derechos aduane­
ros del Estado d-- Honduras y los retendrán de con- 
fo-midiid con lo •lispiiosto por el decreto del Congre­
so Nacional de Hondura», fecha 9 de abril de 1897.
II .'ibirán también eu dep' sito cualesquiera otros 
fondos dfl Uobierno y los depósitos de cusas C' mcr- 
ci.iles y (le particulares que estén en buenas contli- 
dones, contra cuyos depósitos podrán librarse giros 
ó cbeiiues sobre • 1 Banco ó letras de cambio á cargo 
riel ( ’orrespun.-al del Banco en la ciu lad de New 
York.

Se<‘C Ío n 5 .» —Lo.s Adminislrndores, cou infor- 
tm- del i ajero, podrán hacer préstamos ó descuentos 
á las corporaciones, firmas é individuos 'le buena po- 
■siciÓTi r-oiiu;rcÍil y que residan eu Honduras.

SeccioH  0 . a —Los \dministrailorea llevarán uii 
Reg st '• de dichos préstamo.s y desouento.s, con una 
lista de las ga autuis co'atei'ales que acepten por di­
chos pré tamos y descuentos, el cual n^gistr .■ demos­
trará por oMcu r líabético de nombres ei monto total 
de préstamos y descuentos que existan en cualquier 
momento dado eu favor de cualquiera corporación, 
firma ó indivi liio

7 .» —El monto total existente en prés­
tamos 6 descuentos hechos p(>r los Administradores 
en favor de cu Iquiera compañía o firma, 6 de los 
distinti.s miembros de dicha firma, en cualquier mo­
mento dad", DO excederá de dii-z mil pesos oro. El 
monto total de présiainos ó descuentos que existan 
á favor de cualquier imlividuo en cualquier momen­
to dado, no ex''f(lcrá de cinco rail pesos oro. Esia.s 
rc.stri(‘(-iori('S son absolutas, y no poilrá hacerse exeep 
ción alguna, >-i no ''s cou la autorización de la Junta 
Directiva de New York.

Soi'CHiii 8 .» —El innuto t ' tal existente en cual 
quier momento en préstamos y descuentos hechos 
por el Banco, no excederá de un tanto por cien­
to (le su pasivo y que se fijará por la Junta Di­
rectiva de New York en cada reunión ordinaria 
trimestral; su resolución .se comunicará por la • omi- 
-ión Ejecutiva á la Junta de Adraiui'=lradorea en 
Hoiidora», quienes so ceñirán á dicho tamo por 
ciento en sns operaciones de préstamo y descuento 
durante loa tres meses »ignient('S. y no excederán di­
cho taino por ci(mt() así ti,jado si no os con el con­
sentimiento especial de la Comisión Ejecutiva.

1— Lectura del acta do la sesión anterior.
2— Informe de la Junta de Administradores.
3— Informo de la ( omisión Ejecutiva.
4— t 'orrespi ndcncia.
,5_Iíegocio3 pendientes.
6—Asuntos nuevos.

ARTÍCULO VIII
S e c c ió n  J — El Presidente podrá, y á requeri­

miento de riialesquiera tres de los Directores, será su 
dflier, y en su au.stíucia el deber dcl Vio» presidente, 
convocar en cualquier tiempo á la Junta Directiva 
á lira reunión espi'cial, en la cual sólo se delilierará 
sobre los asuntos mencionados en la convocatoria.

S ecc ió n  Í3.» — El Presidente presentará á dicha 
Junta,  en cada rtuuiiin ordinaria, un informe do!» 
situación financiera del Banco.

AKTÍCULO IX
El Cajero observará cuidadosamente la conducta 

de lo* dependientes y empleados subalternos que 
i-8tén al servicio del .Banco en Honduras, é infor­
mará á los Administradores de los casos de negli- 
g(-ncia, incapacidad ó mala conducta queiltscubr» 
en cualquiera de ellos; y con vista de su informe, los 
Administradores podrán despedir inraediatament»- á 
cualquiera de dichos clepenílientce ó empleados .-u- 
iialternns. Será su deber asistir á las reuniones de 
los Administrad'ires y redactar ias netas de los pro- 
cediraient s de dicha Junta, y trasmitir copia de 
ellas semanalmeute á la Junta Directiva.

ARTÍCULO X
Cualquier empleado, dependiente encargado de pa­

gar 6 rcíábir dinero, ó Tenedor de Libros del Banco 
que permita un giro en descubierto ó cuyo vu'o’ 
cxci-dn al crédito, o no comunique inme iiatamenie ul 
Presidente ó ¡ü Cajero, ó á la Junta de Administra­
dor s-sja noticia que do tíd hecho llegue á su co­
nocimiento ó cualquier deSHCuerdo entre el efectivo y 
la cuenta de caja, se considerará (pro ha dado causa 
bastante para su remocióa.

ARTÍCULO XI
Ninguna persona, con excepción del Presidente 

de la Junta de -Admiiiislradorcs, ó el Cajero, pudra 
ceriiflcar ó aceptar á nombre del Banco cheíjue, letra 
de cambio ó pagaré, y ningún cheque, letra de 
camliio o pagaré, será ceiliticadü ó aceptado sin 
cerciorarse primero deque el valor dedichoa cheques, 
letra de cambio ó pagaré está en depósito al haber 
del librador del n israo; y la persona^que certifique 
cualquiera (le (lichos documentos, luirá que su valor 
se c»rgue inmediatamente á In persona á cuyo fa­
vor se certifique-

ARTÍCULO XII
S ecc ió n  1 .» —El Cuerpo de Administradores, el 

Cajero y todas las (h-niás personas empleadas por el 
Banco, ant»-s do entrar en ej- rcicio de .sus respectivas 
funciones, firmarán un juramento de fidelidad á 
la In’«titMCÍón, por el cual se comprometarán á 
conducir los negocios del Banco en sus respectivos 
puestos, honrada y Ic'ihneiite y según su leal ^tber 
y ent(ni(Ier, y á guardar estricta reserva en todo lo 
que 8« relaciona con las cuc tas y  asuntos del Banco, 
y de todas las discusiones de Ja Junta Directiva y 
del Cuerpo de Administra»lores.

Sec<-ioii 2 . » —(hmlquiera violación de este ar­
tículo sujetará al que la cometa a que se le excite á 
renu 'Ciar; y dejaudo de hacerlo, á que se le destituya 
inmediatamente.

ARTÍCULO xrir
El Cajero y todos los demás dependientes em- 

ph'odos por el Banco de Hnmiiiras. darán fianza á 
satisfacción de la ompaSía para el fiel cumplimiento 
de sus respectivas obligaciones, por la suma que

p»T8 iii,i.s luiioriza'las paia 
do cjiinliio y cualc.^quitra 
iiíu), con ^■xce)lcióu de sus 

billetes, son el Prc.sidente, el Vicepresidente y el 
Cajero: cu el caso de ijiui hn lilminzus y  otras de 
ca ubio sean .giradas por el B-uieo Comei’cinl de 
Honduru-s en el curso ordinario de los negó ios. á 
cargo de sus corre.sjionsales en Neiv York ó en Hon­
duras, (lii'has libriiuza.'y letras de cambio serán fir­
madas [lorel Cajero y refrendadas jior dos miembros 
de la Junta Adminiatmtiva.

B c o c io u  2 .a  —Los billetes del Banco »iue se 
emitan eu virtud de la concesión, serán firmados por 
los representantes del Gobierno de Honduras y jxir 
el Piesidente ó Vic-epresideute do la ooq)oraeión.

ARTÍCULO XV
La Junta Je Administradores, con sujeción á la 

aprobación de la Junta Directiva, nombrará agentes, 
empleados subalternos y otros servidores para la re­
caudación de los impuesto-' aduaneros eu¿el E.stado 
de Honduras y determimirá y  fijará los .sueldos de 
dichos Agentes, empleados subalternos y demás ser- 
vidorts quesean necesarios, de conformidad con lo 
establecido en el decreto del Congreso Nacional de 
Hi'nduras, fechado el 9 de abril de 1897, y con el re­
glamento que se convenga én trela  Junta referida y 
el Gobierno del Estado d<* Honduras. Y todos estos 
agentes, empleados subalternos y  cualesquiera otros 
depeiuli'-nte.s que tengan la custodia de dichos im- 
pue.sto.s uduiiieros, darán á la ('ompañía fianza satis­
factoria que garantke el ík-l cumplimiento de sus 
re-spectivas ohligaeiont's, por la suma (pie determine 
la Junta Administrativa.

ARTÍCULO XVI
El término de la Coinpií^ía podrá prorrogarse por 

otros veinte afu.s, dando antes aviso de tal intención 
dentro de los últimos^ sesenta días de su existencia: 
aviso que se publicará durante cuatro semanas conse­
cutivas en el periódico (¡ue .se edite uiás cerca del 
iiigar en (pi •• se verifiquen las operaciones principales 
de la Compañía. Tal aviso será firmado i»or un mí- 
luero de ucciuuLtas (pie posean por lo menos diez 
por ciento de todo el capital de la corporación, y de- 
-iguurú el lugar y la fecha en que la cuestión de 
prórroga se someterá á la votación de los accionistas 
.le dicha corporación en la reunión que se celebre de 
c nformidad con dicho aviso, con tal que esté repre­
sentada a inayor a del capital de la «. omjiañía El 
V' to se  emitirá por cédula, y  cada aociouis a ten­
drá derecho á tantos voto-, comí, acciones posea en 
dicha Coiujiafiía ó rej resente por poder; y si la ma­
yo la^'e los votos emitidos resultare en favor de la 
])rórrogii de la Corporación, .el Presidente y Secreta­
rio de ésta certificarán el hecho bajo su stíllo social, 
y expoilirán tantos ejemplares de este certific.do 
oiiantus sean necesarios para archivar uno en la Ofi­
cina de Registros (le documentos de cada condado en 
(pie tenga negocios, y uno en In Oficina del Secreta! ¡o 
del Estado de Colorado.

AKTÍCULO XVII
La participación activa ó la intervención en la 

política del Estado de Honduras ó en la iJe cualquiera 
de los Estados de la América Central de parte de 
cuahiuicru de los cnipleailus, dei>endieutes ó servido­
res del Banco, que residan en Honduras, se conside­
rará ci-mo cansa bastante de inmediata destitución.
La titano poliíica del Banco consiste en,mantener e.s-

frierns /clacimies t t ^ e g w í ^  
blo de Honduras, y en oponerse ú cuakpiiera parti­
cipación en los partidos políticos de parte de sus 
empleados y servidores.

ARTÍCULO XVII l
La Corporación tendrá y usará un sello social de 

la forma y diseño del que se adjunta á estos Estatu­
tos, el cua’, por los presentes, se adopta como sello 
social de la Compañía.

ARTICULO XIX
Estos Estatutos podrán ser reformados por el voto 

de dos tercio.? de la Junta Directiva en cuaiqu era de 
sus reuniones.

Por las presentes se certifica: que los Estatutos que 
anteceden son los Estatutos dcl Banco Comercial de 
Honduras, debidamente adoptado.? en una sesión de 
la Junta Dircitiva de dicho Banco, el día 9 de sep­
tiembre delt:97. Fechado en New York el día 10 
de septiembre de 1897.—Banco Comercial de Ilun- 
duriis.—Por Henry L. típrague, Secretario pi-o 
témpore.—Sello.—Banco Comercial de Honduras.— 
Estados Uiiijos de América.—Estado de New 
York.—Ciudad y condado de New York.i—Es á 
saber: Yo William II- Bruder, Notario Público eu y 
para el Estado de Nevv Y'ork, debidamente comisio­
nado y juramentado y autorizado por las leyes del 
mismo para recibir pruebas y reconocimientos de 
cBcritura y otros instrumentos, por las presentes cer­
tifico: (jue el día 10 de septiembre de 1897 compare^ 
ció personalmente ante mí, Henry L. Sprague, á 
quien conozco; y habiendo sido juramentado por mí 
declaró y dijo: que reside cu la ciudad de New York: 
que es ei Secretario pro tcm del Banco Comercial de 
Honduras, Corporación descrita en los Estatutos que 
anteceden: que conoce el sello de dicha Corporación, 
y que el sello fijado eu el certificado de dicho Secre­
tario pro tcm. es el sello social: que fué allí fijado por 
orden de la Junta Directiva de la Corporación, 
debidamente acordada en una sesión de la Junta 
Directiva de dicho Banco, celebrada el día 9 de 
septiembre de 1897; y que él suscribió su nombre 
como Secretario pro tcm y ejecutó el anterior certifi­
cado en nombre y representación de dicho Banco 
y por igual orden. En testimonio do lo cual he 
firmado el presente, y he fijado en él mi sello oficial, 
el día y uño arriba escritos.—W m. II. Bruder, 
Notario Público —Condado de New York.—Sello. 
—William II. Bruder.—Notario .Público.—r ondado 
do New Y ork.—Estado de New York.—Ciudad 
y condado de New York. —Es á saber: Y'o, lleury 
D. Purroy, Secretario de hi ciudad y  condado de 
New York, y también fccrctario de la Corte Su­
prema para diclias ciudad y condado, la cual es a 
la vez (-'orte de Registros, por las presentes certifico: 
(pie William H. Bruder, cuyo nombre está escrito y 
suscrito eu el ceitificudo de prueba ó reconocimiento 
dcl instrumento anexo, era, en la época en que 
recibió dicha prueba ó reconocimiento, Notario 
Público en y  para la ciudad y_ condado (le New 
York, con residencia en dicha ciudad, comisionado 
y juramentado y debidamente autorizado para ha­
cerlo. Y además, que conozco bien la forma de 
letra de dicho Notario, y creo verdaderamente que 
la firma (juc cubre (lidio certificado de prueba 6 
recODOcimieuto, es gcuuina.—En testimonio de lo 
cual he firmado el presente, y puesto en él el sello 
de dichos Corte y condado el día 11 de septiembre 
ce 1897.—lícnry D. Purroy.—Secretario.—Sello.— 
New York.—Sello.

Es traducctón fiel do su original, Reculada por 
mí ou Tegucígalpn, á 20 de enero de 1898.
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